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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09626/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Teoloyucan, a la solicitud de acceso a la información pública 00944/TEOLOYU/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207285275]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc207285276]I. Presentación de la solicitud de información

El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito saber el Grado Máximo de estudios del Director de Administración, del Jefe del Departamento de Recursos Humanos y del Departamento de Recursos Materiales, y copia de su cedula, titulo o certificado de estudios” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc207285277]II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk198111404]El quince de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio DA/CJMC/1723/2025 del cinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Sobre el particular me permito remitir a usted la información solicitada en formato pdf para dar cumplimiento a lo ordenado…” (Sic)

ii) Ficha Curricular del servidor público Christian Julián Mendoza Cortés.

iii) Nombramiento del servidor público Christian Julián Mendoza Cortés como Director de Administración, de la administración pública dos mil veinticinco, dos mil veintisiete.

iv) Ficha Curricular del servidor público Julio Nahib Alonso Nájera.

v)  Ficha Curricular del servidor público Raúl García Moreno. 

[bookmark: _Toc207285278]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco (ya que si bien se tuvo por interpuesto el diecisiete de dicho mes y año en curso, este fue inhábil, por lo que se tuvo por presentado el día hábil siguiente), a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Oficio DA/CJMC/1723/2025” (Sic)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO SE ENTREGA COPIA DE LA CEDULA PROFECIONAL, TITULO O CERTIFICADO DE ESTUDIOS DEL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES” (Sic)

[bookmark: _Toc207285279]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecisiete de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09626/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio DA/CJMC/1883/2025 del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se señala lo siguiente:

“… Primero. El solicitante requiere saber el grado máximo de estudios del Director de Administración, el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y el Departamento de Recursos Materiales, y copia de su cédula, título o certificados de estudios.

Dicho documento es generado por autoridades educativas o por instituciones escolares y no forma parte de los documentos generados en el ejercicio de las atribuciones y facultades del sujeto obligado Ayuntamiento de Teoloyucan ni por ninguna de sus dependencias. 

Segundo. El solicitante manifiesta como acto impugnado que no se entrega copia de la cédula profesional, título o certificado de estudios del último grado de estudios del Director de Administración, Jefe del Departamento de Recursos Humanos yJefe del Departamento de Recursos Materiales; sin embargo, como ya se expresó en el punto que antecede, el comprobante de grado máximo de estudios no forma parte de los documentos generados por el sujeto obligado; al respecto, el sujeto obligado reúne información conforme a lo expresado en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual no exige ni obliga a recabar el comprobante de grado máximo de estudios, únicamente requiere acreditar cumplir con los requisitos y para esos efectos se recaba información sobre los antecedentes educativos, profesionales y laborales mediante el documento denominado "Ficha Curricular Homologada" en donde se asienta dicha información para los efectos del artículo 47 de la Ley del Trabajo antes citada. Por lo tanto, es inexacto que se le niegue la información respecto de documentación que no se genera ni se posee por tratarse de documentación que no corresponde con las atribuciones y facultades del sujeto obligado pues tanto el título profesional como la cédula son documentos que expiden otros entes, ya sean las instituciones educativas o bien la Secretaría de Educación Pública, en ese sentido, las cédulas profesionales pueden consultarse en la página de la Dirección General de Profesiones; en cuanto a los títulos, corresponderá a las instituciones educativas el informar sobre los mismos. Si bien, la información entregada no es conforme al interés del solicitante, se trata de la información que obra en nuestros archivos y en la forma en que se encuentra, lo cual cumple en primer lugar con lo dispuesto por el artículo 3 fracción XXII y 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia en relación con el 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

No obstante, en aras de la transparencia y rendición de cuentas, se le hace entrega de información de interés público que sí obra en nuestros archivos en la forma en que la tenemos registrada. 

Por lo anterior manifestado, consideramos que la entrega de la información cumple cabalmente con el Derecho de Acceso a la Información, así como con la Transparencia y Rendición de Cuentas, por lo que deberá sobreseerse el presente Recurso de Revisión al carecer de materia. 

Sin otro particular por el momento reitero la respuesta y la información entregada al particular, así mismo solicitando se me tenga por presentado con las presentes manifestaciones…”

d) Vista del Informe Justificado. El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

d) Cierre de instrucción. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc207285280]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc207285281]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207285282]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de la entrega de la información incompleta.

TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió, del Director de Administración, el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y del Departamento de Recursos Materiales lo siguiente:

1. Saber el grado máximo de estudios 
2. Los documentos que acrediten el grado máximo de estudios (Cédula, título o certificado de estudios)

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración remitió las Fichas curriculares de los servidores públicos Christian Julián Mendoza Cortés, Julio Nahib Alonso Nájera y Raúl García Moreno en los cuales consta el último grado de estudios con que aluden contar dichos servidores públicos; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la información incompleta, al señalar que … NO SE ENTREGA COPIA DE LA CEDULA PROFECIONAL, TITULO O CERTIFICADO DE ESTUDIOS DEL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES…lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. 

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó de lo solicitado en relación saber el grado de estudio del  Director de Administración, del Jefe del Departamento de Recursos Humanos y del Departamento de Recursos Materiales; por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, para atender lo referente a saber el grado de estudio del  Director de Administración, del Jefe del Departamento de Recursos Humanos y del Departamento de Recursos Materiales; y únicamente se entrará al análisis del documento comprobatorio de dicho grado académico.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración  señalo que en cuanto hace a la copia de la cédula profesional, título o certificado de estudios del último grado de estudios del Director de Administración, Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Recursos Materiales, dichos documentos no son generados por el Ayuntamiento sino por autoridades educativas o por instituciones escolares y no forma parte de los documentos generados en el ejercicio de las atribuciones y facultades del sujeto obligado Ayuntamiento de Teoloyucan, ni por ninguna de sus dependencias.

Además de que dichos documentos no son recabados por el Ayuntamiento de Teoloyucan pues el Sujeto Obligado reúne información conforme a lo expresado en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual no exige ni obliga a recabar el comprobante de grado máximo de estudios, por lo que no se genera ni se posee.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, cabe precisar que el Título profesional, el certificado de estudios o documento análogo, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Además, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como comprobantes de estudio, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del certificado, título, cédula u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

En relación con la información solicitada este instituto localizo en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el artículo 92 fracción VII “El directorio de todos los servidores públicos” que el C. Christian Julián Mendoza Cortés, funge como Director de Administración, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del Director de Administración, el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y del Departamento de Recursos Materiales los documentos que acrediten el grado máximo de estudios (Cédula, título o certificado de estudios).

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado dio respuesta a través de la Dirección de Administración; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

A efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda se trae a colación el artículo 151 del Reglamento Interior  de la Administración Pública Municipal de Teoloyucan, Estado de México, dos mil veinticinco, dos mil veintisiete que la Dirección de Administración a través de la Subdirección de Recursos Humanos se encarga entre otras cosas de integrar los expedientes de los servidores públicos, así mismo el artículo 148 del Reglamento en comento señala que la Dirección de Administración se encarga entre otras cosas de supervisar que se elaboren los perfiles y descripciones de puestos que se requieran en las diferentes Dependencias, a efecto de optimizar los recursos humanos.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de lo solicitado.

Ahora bien, en respuesta, la remitió las Fichas curriculares de los servidores públicos Christian Julián Mendoza Cortés, Julio Nahib Alonso Nájera y Raúl García Moreno en los cuales consta el último grado de estudios de dichos servidores públicos.

No obstante durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado a través de a través de la Dirección de Administración  señalo que en cuanto hace a la copia de la cédula profesional, título o certificado de estudios del último grado de estudios del Director de Administración, Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Recursos Materiales, dichos documentos no son generados por el Ayuntamiento sino por autoridades educativas o por instituciones escolares y no forma parte de los documentos generados en el ejercicio de las atribuciones y facultades del sujeto obligado Ayuntamiento de Teoloyucan ni por ninguna de sus dependencias.

Además de que dichos documentos no son recabados por el Ayuntamiento de Teoloyucan pues el Sujeto Obligado reúne información conforme a lo expresado en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual no exige ni obliga a recabar el comprobante de grado máximo de estudios, por lo que no se genera ni se posee; sobre el tema, se trae a manera de analogía el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, del cual se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, este Instituto realizó una indagación en la página en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense sin que se localizara como requisito en el perfil de servidores públicos requisitos específicos para ocupar los cargos de Director de Administración, Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Recursos Materiales, ni en su Reglamento Interno, es decir no cuentan con fuente obligacional de contar dentro de sus archivos con los documentos que acrediten el último grado de estudios.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por la persona Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

En consecuencia, se advierte que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, señaló a través del área competente que no contaba con la información solicitada, al no ser requerida para ocupar el cargo; por lo que, el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial y dejó sin materia el Medio de Impugnación.

[bookmark: _Toc203661973][bookmark: _Toc207285283]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 09626/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00944/TEOLOYU/IP/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado a través de su respuesta no entregó la información solicitada, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado desde respuesta señaló las razones por las cuales no contaba con la información solicitada, con lo cual dio atención cabal a los requerimientos de información. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203661974][bookmark: _Toc207285284]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 09626/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00944/TEOLOYU/IP/2025, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO DISIDENTE CONCURRENTE, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO DISIDENTE CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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